
Küffi. 152.
Une» 5 de Diciembre de 1877. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y lus dlspcsleloaea del €e- 

i eme sea «bîlgaterUs para la capital 
de prevlnela desde qae se pabneaa efl- 
(Liimeate ea elle y desde eaatre dias 
despaes para les demAs paebles de la 
mlsasa prerlaela. (Ley de * d« ^ 'VleK- 
bre de tSSP.)

SUSCRICIOTí PARTICULAR, 

Un mes enCórdob». IS w- id. fnera. 16
46
80

í Las leyes árdeResyaB«ocl«ta® ■ 
¡ MaadeR pRbU^ar ea !•• B»lc<lR«s oB 

dales st baa de rewttlr alCeie paUtleo

Très id.......................... 3®
Sois Id. , . . . ««
un «no18’ • • • ; •?

St publia itd^t t** dioi ttttpit ¡t>t ^^^i^^^^

ÍR ft los editores de los «leReloasi» 
prriódieos. (Ordéaes de • de Abril ¿«

r st de OelBbre de iSSt.)

Núm. 13 »1.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Con el Sn de rennir los datos 
hecefarios para proceder A la reo- 
tificscion de la* cart'llaí de evaloa- 
con de loe dietpitoe municipales 
que comprendo esta rpovîneia, eu 
fouformidid A iss bises «etabteci-

FPOVINCIA DE CÓRDOBA.

diS en el Replanten to de 10 de Sa- 
liambre de 4870, y por oonsecum- 
c'a de le ordenado por la Diraecion 
general de C"‘ntribQ'’ione6 en c'r 
colar de 28 de Oalnbre último, he 
acordado que en el término de lidia • 
ta di ts envíen á esta Ad^ninistra- 
cion los settores Alcaldes de loi pue
blos cabezas de partido, y aquellos 
en los cuales se celebren marcados 
pariódicoB, un estado de loa preeioi 
medios que hayan tenido bs frutos 
por cada 0*^0 He '-omfies^o^^ 1874 
basta el de la fecb”, amb^s insluai-

vâ| ajustados oa UQ to’o al nioJôlo 
one sa inser’i.

También remitirán todoa 'od 
pueb’os de h prnvioria relación de 
laa fincas isnlo rÈsticas como urba- 
naa que existen en sua respectiyoa 
distriVa, disfrutando de exención 
temporal y perpétuamente, arro-- 
g’aloa ft 109 modelos que igual 
mente se publican, 7 redactados 
con la mayor exiotiiud, pues en su 
día d berá procederse t ea compro
bación en los téruicoa qua sa or
dene.

DISTRI’'0 MUNICIPAL DB

E?pern, pues, con fiada liieu te del 
celo y 1U9T deaw de los siñores Al
caldes. qua darán al servicio que se 
199 encomíe-da la preferencia que 
sn Índole rcelem» y proenrsrdn 
cumplirlo eu el tiempo p efljado, 
evitán domecon ello la necesidad de 
apegar à otras med'das coercitivas, 
que sentirie; pero que tbn 4 mi 
pesar, me vori» obligado á 11 Tar a 
efecto, en ea o contrarié,

Córdoba 21 de Noviembre de 
1877,- El Je^e O'Caóntco, Cirio# 
Loof^s d> Loagoria.

bt.¿. demostativo de le. floc ,fl,Ho,e , «nUna. que iWhto de «enoion tempo™! on .1 ‘«'“"’^^«'’’^j,’*].'',’ •’“ '’““ '^ 

Fincas ráiticas, , ______ _

Pecha
Clase Causa de enque prin Idem en
de la Su situa- la exen cipió á la que
finca. clon. Cabida. ción. disfrutaría. termina.

Clase 
de cultivo 
que tenia 
antes de La 
exención -

Nombre 
del pro
pietario,

Valor 
capital.

Pesetas

Producto 
ó renta 
anual.

Pesetas

Cuando 
concluye 
el tiempo 

de ia 
exención.

Situa
ción. Clase,

Perte
nencia,

Causa de 
In exen

ción.

Valor 
capital.

Pesetas.

Producto 
ó renta 
anual.

Pesetas.

Fecha.
V? B.*

Ei Alcaide.,

Firma del Secretario

PROVINCIA DE CÓRDOBA,
DISTRITO MUNICIPAL DE

Cabida.Situación. Clase.

lí.tado ¿.mclZtivo de lo p,opi.d,i rtetio. j oíbene oienle pafpetoomante da lo aontribiaion terfíiOMl, r partanaaiante al Mtrnlno jorddicional da 

dicho dútri'o. Fincas orbuna*. „

Fêobs.

nocas

Pertenen
cia.

r UD vív *^*

Causa 
de la 

exención.

Valor 
capital.

Pesetas.

Producto 
ó renta anual.

Pesetas. Situación. Claís.
Pettenen- 

cia.

Causa 
de ia 

exención.

Valor 
capital.

Pesetas,

ó
Producto 

renta anual,

Pesetás-

Firma del ^fftíajíd»
SI Alwldlí
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PFOVfWriA DE CÓRDOBA.
, PUEBLO DE

l?e?«u* Semanas,

. GRANOS. CALDOS. : CARNEA- MENU nos.
1

Trigo. 
Fanega.

Ptf. Cts.

C!"Bt?JJ0, 
Fanega,

PK Cts.

Cebada, 
Pac egR,

Pfs. Ctí.

1
Avena, 

Fanega.

Pía. Cb

Garbaneoa. 
Fae. ga

Pts. Cía.

Jniiaa.
Fanega.- 

pte. qt\

Afeite, 
Arroba.

Pía. Cís.

Vino. 
Arroba,

PK CU.

AgaardientF 
Arroba.

Pte. 'pU.,

Vaca; .
Libra.

Pís. Cts.

Ca^n^po. 
Librí.

Pts. CU,

Miel 
Arroba.

P.S. 0^8

Cera. 
Arroba.

Pís. CU.

Knero. I

Ï*reciû medio eo Enero.

Pabraro. ■

Precio medio en Febrero.

Í^ecio medio en Marze.

Abril. ®¿

Píveio medio en Abrik

Mayo, j |I

Precio medio en Mavo.

Precio medio en Jaeír>, 

Í ^'^ 

Jnlio.

Preño medio en julio, 
/ 1 ' ,

Agoaio.

Precio medio en Agosto.

Setiembre. 1 g'a 
( 4?

Precio medio en Se tía’abre.

Ir

*•

1 '

.P

?

d

Ï 1? g '5

*

r
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I NûïO- 1320/
Seoeion de Administraciou. 

Annncio.
f La Diraaoion gsneral da Contri- 
? buciones con facha 6 da Noviembre 
1 se ha servido nombrar auxiliar de 
| segunda clase para la comprobación 
j Industrial en esta provincia A Don 
j Manuel Fernandez Fuentes, ea sus- 
Í titueion de Don Juan MadriUey, que 

desempeñaba este cargo.
Lo que he dispuesto se inserta en 

el <Bo]otÍQ odcial» de la misma pa
ra que llegue á conocimiento de los 
industriales y autoridades de la ca
pital y pueblos de su provincia*

Córdoba 26 de Noviembre de 
1877*—Ei Jefe económico, Cárlea 
Lopez de Longoria.

Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia.

JL^üS.
Núm. 1306.

Juzgado de primera Ins, 
tanda de la Ramb'a.

Por la presí-nte requisitoria y 
en virtud de providencia diotada 
por el Sr. Jasa de primera instan
cia deesta partido en el dia de hoy, 
en la causa qua pop mi prega nola sa 
mstroye por robo de qq» yegua, 

j cuyassefiassoni esstagaolara, ma
ros de la merca, cerrada, herráis* 
bsjs en el anca derecha, vari^oado 
en las cases de Francisco Liâmes 
Cotros, vecino de San Sebastian da 
los Ballesteros, la noche del diez y 
siete al dez y ocho del actual, se en
carga S los Jefes delà Guardia ci
vil y demás individuos de la polloid 
judicial, praotiqaen activas dili. 
genci^s en burea de dicha oabaile- 
f’b, y caso da ser habida la pongan 
& disposición de este Juzgado coa 
las persotha en cuyo fóder se en
cuentren, eino prestaren grfanUM 
suácientee.

Dado en h Rambla à vein te de 
1 Noviembre de mil ochooisotos ae- 

■«•S 1 ^^^^® y siete,—El actuario, Anto* 
•. ? s nio Lopez del Moral.

| Núm. 1313.
Junta provincial de ks* 
truccion pública de Cór

doba,

M

«i

Kitrffito de I03 acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión dal dia 
áí) de Ñoviambra da 1377, pro- 
sitíila por el Sr. Gobernador civil 
D, Borique de Leguina.

Aprobar el acta de la seeiou as - 
Unor.

Quedé r on Ufada de nos réso- 
luciCn de lo Superioríd^, deiorml»

4
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. - ..A , „ 1. .•* Mandar al Director del instituto
nando qne loi «^‘'^J^’J; 3 de Cabra lasooontaa aprobada, del 
tnd para ..cuela incomplete, no ,„, 473, ,ae
habilitan para obtener lee de pir- j¡^^(^^^^^_

qneel Alcalde de hnaj ar ma- Con lo qoe tomhid la eceion.- 
nifiesta qne en el presapnoeto del | P. A, D. L. J., El Seoreteno, 

próximo año ocooómieo podrá in- S colás Dalmau, 
cluirse la cantidad necesaria al eos- 
teni míen lo de las nuevas escualas 
incompletas que deben crearse en 
aquel distrito.

De que el de Hotnaohueloa re* 
mite certificado del título adminis
trativo de D. Cérics de Golmayo.

De que el de Palma del Rio

Con arreglo i lo prevenido en el 
art. 29 reformado del vigente re- 
gl«manío de baños y aguas minero- 
medicinales, esta Saperiondad ha 

participa haber hecho saber á la 3 reguclto anunciar corno plazas va- 
maestra Deña Angelas dal Valle i cantes las resultas da los concursos

1 Cactellon.-La Salvadora, provincia 
1 de Jaén.—San Adrian, provincia 
1 de Leon.—San Bartclomé de la 
| Cuadra, provincia de Barcelona.— 
1 San Gregorio de Brozas, provincia 
| da Cáceres.—Valdeganga, provin- 
| cía de Cuenca.—Vilo ó Razi?, pro- 
j vincia de Málagi.

Faetaras de capiaai 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 5i y Letrados 18.

uns Órden de la Junta.
De que el de Bajalance dice el 

por qué no ha remitido la copia de 
la cuento de makrial del pasado 
año económico de 1876 & 77 de la 
escuela de niños, é igualmente los 
maestros del Viso, el de Pueblonue
vo y los de Doña Rama y el Hoyo.

De qne el limo. Sr. Rector tras
lada la Órden de licencia de D, An
tonio Redondo.

Prevenir al Maestro de Canete 
de-las Torres que presente al Ayun
tamiento la cuenta de material da Las referidas plazas vacau-
Ib cantidad que par este concepto 1 ^^^^ como admisi' o las que suced- 
haya percibido en el año «conómica 1 lamenta resulten por los cambios 

1 de loa individuos que las desamps- 
! fian, las elegirán por rigurosaanti- 

■ güedad en la forma que previene el 
i citado artículo del reglamento del

anterior, y remita copia de ella. i 
Adoptar las medidas propuestas 

por el Inspector á oonsecuancia de 
la visita girada á las escnelas de 
Fuente Palmerj, Carlita, Victoria, 
S. Sebasiian de los Ballesleros, San
taella y Montalvan, y mandar oii- 
gicales el Rectorado los antece
dentes de dicha visita. _ 

Manifestar al Alcalde dal Viso 
qua la escuela de niñas que sirve 
Doña Teresa Calan no se queda va
cante haíta que h maestra lome 
posecion de la otra para que ha sido 
nombrada.

Nombrar é Defla Dominica Pe- 
reí maestra iaterioa de dicha es
cuela de niñas del Viao, y à D. An
tonio Miguel Marta para la primera 
de niños de Belalcázar.

Participar al Rectorado la toma 
de posesión del maeBtro de la escue
la incompleta de Fuencubierta.

Mandar á informe de la Junta | 
local de Encinal Reales una ios- g 
tanoia de Doña Concepción Raya s 
00 solicitud de liceucis, j

Pasar al Inspector para que la- | 
forme los presupuestos de material.] 
de la segunda etonela de niños da ; 
Torrecampo.

Remitir al Sí* Gobernador la 
renuncia qne presenta el habilitado ; 
de loe maestros de Baena.

Dar conocimiento a loa respec
tivos Alcaldes ó interesados de la 
próroga que, para tornar posesión 
de la escuela de nifías de Hinojosa
del Daquay de la de niñas de Nueva 
Carteya, ha concedido la Dirección 
pendrai ft Doña Maria del Rosario ; provincia de Ciudad-RoaL—Nuee- 
^|VÍU» / í P- I«wio® 5»IH9* 1 b« Señora de Abella, províacía de

Diraccioa general de B 
neficencia y Sanidad,

cerrados que hau tenido lugar en el 
presento año, y que á continuación 
se insarlao, cuya» vacantes se cu
brirán entre los Médico-Direatores 
propietarias bajo las siguientes re
glas:

1.’ El día 15 de Diciembre pró
ximo, á las dos de la tarde, los Di- 
reotores en propiedad que quieran 
variar de destino se presentarán en 
esta Dirección general personal
mente ó por repreaeniaoion con po
der en forma legal. 

a?

s 
Í 
?

ramo.
3." Terminado este concurso, 

será desestimada toda instanoia en 
golicilud de cambio de destino.

Las vacante? que courrai dee- 
de la lermi' Ecron de este concurro 
haets el mes de Setiembre del año 
inmediato se proveerán interina- 
meate por este centro directivo.

Lo que se pub ioa eu este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interaíadofi,

Madrid 27 de Noviembre de 
1877,-El Director general, Ramon 
de Campoamor,
Relación de las plazas vacantes de 
baños á que se contrae la ante

rior órdec, 
BAÑOS.

1

Carratraca, provincia de Mála
ga.—Tierma?, provincia de Zsragc- 
25,—Jabalcuz,provincia de Jaén. 
—Gaviria, provincia de Gnipúzcoa- 
- Peralía, provincia de Madrid.— 
Sierra*Elvira, provincia de Grana
da.—Alfaro, proviccia de Almería. 
—ArencBÍllo, provincia de Córdoba.
— Bel úa, provincia de Valencia.— 
Bouzas, provincia de Zamora.— 
Chulilla, provincia de Valencia, 
—fistadiíb, provincial de flues- 
ca.—Fuente-Amargosa, provin
cia de Milagf.—Lncainena, pre- 
vincia de Almeria,—Molgas, pro
vincia de Orense,—NalvalpinO»

Núm. 1317.
Anuncio.

Todos los individuos cumplidos 
del tercer Regimiento de Artillería 
de montaña que residan en la Pro
vincia de Córdoba pertenecientes á 
las quintas de 4870 y 1871 y que 
no hubieran aun percibido sus al
cances, 86 presentarán á cobraría^ 
llevando su licencia absslata al Sa- 1 
fior Coronel del segundo Regimiento 1 
Montado de guaroicioa en Sevilla. I 

Vitoria 23 de Noviembre da 
1877.—El Coroael, Luía Aionao.

ÀISÜISGIOS,

1 CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Adivinanza?, Cantares, 
Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotae, Pensamientos, ele.—Ta
maño ordinario 68 milim. por 108 
«í bloc.—Mago ificoí cromo-lito- 

1 gradados. - Precios: desde 0*50 pe- 
| seta hasta 4 pesetas.

I
Calendario Americano gigantesco 

para 1878, ósea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadae, Pensamientos, Cau tires, 
Seguidillas, Proverbios,, Be ír au es, 
Anécdotas, etc.—Tamaño ordina
rios 200 milim, i.or 160 el bloc.— 
«Magnificos cromo-Utogradados.» 
—Precios! desde 2,50 pesetas hasta 
3,60.

Calendario A merioano añi lo a 
de Cuadro para 1878,—Precio: 2 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincial.

Se se hallsn de venta en la Li
brería extra Dgera y nacional de 
D, Carlos Bailly-Baillière, plaza de 
Santa Ana, número 10, Madrid.
—La mi ma Librería remite el pro»- 
pecto de estos Calendarios i todo el 
que lo solicite.

i

Gerüficaciones de 
exención del servi 

cio Militar»
Se haUao de ventaea 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Utraáoi 1S»

ANONGlOd

Tratado práctico do Benefloeu- 
oía particular.—Instrucción pira 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benedoeucv» lArDoilar de 30 do 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Seooioa del ramo auel Mi
nisterio da la Gobemacioa. Obra 
hoy mis necesaria per haberse 
unifermadea loa eervioios da Baa- 
Üoenoia general y partioular.

12 reales en Midriá y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos sa,dirigirán à laali- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sal, 6; G. Bailly-Bailliara, Pia
se del Principa Alfonso, 8; Migas 
Guijarro, Preoiados, 6; Alfons# 
Durán, Carrera de San Garónim®, 
2; Ó al autor, Tr este da la Parada 
10, 2/. Madrid

Arr eudamiento.
Desde 1,’ de Enero de 1878 set 

hace del olivar y molino del Rey- 
estramuros da la villa de la Carlota, 
compueoto de 32.000 pie!.

En la Administraeion de la 
Exorna, Sra. Marques» Viuda de 
Ontiveros, plaza del Coalla de Priego 
DÚm, 1 en esta espita!, se oyen pro 
poúcioa0’.

1 los SeereUrios
DS

Áyuotamieüio.
ReparUmiento y Ma

trícula.
Los pUegos-esíados 

para la formation da la 
Matrícula de subsidio y 
Rspartiaiióato por Ur* 
ritorial, cosa ©l aumaato 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar- 
reglo ^ los últimos aioa 
de loa, se bailan d-î v^uii 
aala imprauta y libraris 

1 del «Diario d^ Gordoba,» 
i Letrados 13 y Lau F@r« 

aaado 54.

Impronta ubroría y litografía do» 
m«í9 BÓ 00RWÊÂ,
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